
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR  LA JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE CIEZA EL  DÍA 2 
DE MAYO DE 2023 
 
 

En la ciudad de Cieza, a dos de mayo de dos mil veintitrés, siendo las catorce 
horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde, Don Pascual Lucas Díaz, los Sres. Concejales, Doña María Jesús López 
Moreno, Doña Melba Miñano Bleda, Doña Concepción Villa Ballesteros y Don Antonio 
Montiel Ríos; y el Secretario Accidental de la Corporación, Don Bartolomé Buendía 
Martínez, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local en primera 
convocatoria. 
 

Por el Sr. Presidente, se declara abierta la sesión y se procede al examen de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día de la presente sesión. 
 
(1º)  
APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES DE FECHAS 
12/04/2023 Y 17/04/2023. 
 
 Se someten a la Junta de Gobierno Local para su aprobación, las actas 
correspondientes a las sesiones indicadas a continuación: 

 
- EXTRAORDINARIA URGENTE: 12 de abril de 2023 
- ORDINARIA: 17 de abril de 2023 

 
 La Junta de Gobierno Local, examinadas las mismas, acuerda por unanimidad de 
sus miembros asistentes a la sesión, prestarle su aprobación. 
 
(2º)  
JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LA ASOCIACIÓN DE 
AMIGOS DEL PUEBLO SAHARAÜI DE CIEZA, PARA FINANCIAR EL 
PROYECTO “AYUDA HUMANITARIA 2022”. GEN-BSOE/2023/210 
 
 Se somete a la aprobación de la Junta de Gobierno Local el expediente tramitado 
en relación con la justificación de la subvención concedida por este Ayuntamiento a 
ASOCIACIÓN DEL PUEBLO SAHARAÜI DE CIEZA para financiar el Proyecto 
“AYUDA HUMANITARIA 2022”, por importe de mil doscientos euros. 
 
 Examinado el citado expediente, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
sus miembros asistentes a la sesión, acuerda prestarle su aprobación. 
 



ASUNTOS DECLARADOS DE URGENCIA 
 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE 
MOBILIARIO URBANO (BANCOS Y SILLAS) PARA LA REPOSICIÓN DE 
PEIZAS DETERIORADAS”. GEN-CTTE/2023/63 
 

Previa ratificación de la urgencia, por unanimidad de sus miembros asistentes a la 
sesión, se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala 
delegada de contratación: 
 
 “CONSIDERANDO necesaria la contratación del SUMINISTRO DE 
ELEMENTOS DE MOBILIARIO URBANO (BANCOS YSILLAS) PARA LA 
REPOSICIÓN DE PIEZAS DETERIORADAS, con la finalidad de la reposición de 
elementos de mobiliario urbano, concretamente bancos y sillas, instalados en el dominio 
público urbano que se encuentran en una situación de deterioro que los hace no aptos 
para su uso y que no admiten posibilidad de reparación. 
 

CONSIDERANDO que se da cumplimiento a los principios establecidos en el 
artículo 28 sobre necesidad e idoneidad del contrato, y el artículo 116 sobre iniciación y 
contenido del expediente, ambos, de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

 
VISTO el informe jurídico emitido por la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento 

con la conformidad del Secretario accidental de la Corporación y visto el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y el pliego de prescripciones técnicas por los que 
debe regirse el contrato. 
 

CONSIDERANDO que el órgano competente para contratar, a tenor de la 
previsión de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP 2017), es la Junta de Gobierno Local, de 
conformidad con la Resolución de 1 de junio de 2020, dictada por el Alcalde-Presidente, 
a la Junta de Gobierno Local, elevo la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

1º.- Iniciar el expediente de contratación, en procedimiento abierto simplificado, 
con carácter ordinario, previsto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, para la adjudicación del SUMINISTRO DE 
ELEMENTOS DE MOBILIARIO URBANO (BANCOS Y SILLAS) PARA LA 



REPOSICIÓN DE PIEZAS DETERIORADAS, cuya necesidad viene justificada en el 
expediente. 
 

2º.- Aprobar el gasto por la cantidad máxima de CINCUENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS (52.767,00 €), correspondiendo la 
cantidad de 43.609,09 € al precio base y 9.157,91 € al 21% del IVA. 
 

3º.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de 
prescripciones técnicas para la contratación del SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE 
MOBILIARIO URBANO (BANCOS Y SILLAS) PARA LA REPOSICIÓN DE 
PIEZAS DETERIORADAS, disponiendo la apertura de su adjudicación por el 
procedimiento abierto simplificado regulado en el artículo 159.6 de la LCSP, atendiendo 
al precio, de conformidad con el citado pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 
4º.- Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 63 y 117.1 de la LCSP.” 
 

Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda 
prestarles su aprobación. 
 
APROBACIÓN DE CONVENIO CON CÁRITAS DIÓCESIS DE CARTAGENA. AE-
008/2023/1430 
 

Previa ratificación de la urgencia, por unanimidad de sus miembros asistentes a la 
sesión, se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala 
delegada de políticas sociales: 
 

“Durante los meses de mayo a julio, llegan a Cieza gran cantidad de personas que 
acuden en busca de trabajo en la campaña de recogida de fruta. Este hecho provoca una 
situación en el municipio que requiere una intervención por urgencia social, situación 
especialmente agravada por la imposibilidad de acceso a necesidades básicas como 
alojamiento, agua potable y aseo, situación que requiere la intervención por urgencia 
social. 
 

El artículo 25.1 y 25.2 e) de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases de 
régimen Local establece que el municipio puede promover toda clase de actividades y 
prestar cuantos servicios contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal, ejerciendo en todo caso, en los términos de la legislación del Estado 
y de las Comunidades Autónomas las competencias de prestación de los servicios 
sociales y de promoción y reinserción social, concretando el artículo 25.2 epígrafe e) la 



competencia en la evaluación e información de situaciones de necesidad social y la 
atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social. 
 

La Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
establece en su artículo 4 quienes son las entidades prestadoras de servicios sociales, 
incluyendo a tenor del apartado b) del citado artículo a las Entidades Locales y a tenor 
del apartado d) las entidades de iniciativa social financiadas total o parcialmente con 
fondos públicos. 

 
A su vez el artículo 23 del mismo cuerpo legal, define en su punto primero las 

competencias de las entidades locales en materia de prestación de servicios sociales 
concretando en el epígrafe i) la atención inmediata a las personas en riesgo de exclusión 
social y establece en el punto segundo que las competencias enumeradas se ejercerán por 
los municipios por sí mismos. 
 

Las Directivas comunitarias del 2014 permiten nuevos instrumentos jurídicos a 
través de los cuales se pueden organizar los servicios sociales fuera del ámbito de la 
contratación pública, como son el concierto y el convenio. 
 

Así mismo, Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, establece en su artículo 68.2 que las Administraciones Públicas podrán celebrar 
convenios con entidades de iniciativa social para la prestación de los servicios sociales de 
su competencia en los supuestos en que por razones de la singularidad del servicio de que 
se trate, o su carácter innovador y experimental, resulte la forma más idónea para su 
prestación y así se justifique. 
 

La Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia en 
los artículos 3, 4 y 67 establece la definición y requisitos de las entidades de iniciativa 
social. 
 

Considerando las peculiaridades y necesidades existentes para el desarrollo de las 
acciones de atención social en relación con las personas en situación de vulnerabilidad 
social que acuden en busca de trabajo a nuestra ciudad durante los meses de mayo a julio, 
es necesaria la colaboración con entidades de prestación de servicios sociales, sin ánimo 
de lucro, por razones operativas y de medios siendo el convenio de colaboración el 
instrumento idóneo para la consecución de los objetivos. 
 

La entidad Cáritas Diócesis de Cartagena, con CIF R-3000032-G, es una entidad 
sin ánimo de lucro que cuenta con la declaración de entidad de interés social prestadora 
de servicios sociales, cumpliendo con los requisitos del artículo 67 de la 3/2021, de 29 de 
julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
 



Por todo lo expuesto, la Concejala Delegada de Políticas Sociales que suscribe, 
eleva a la Junta de Gobierno Local, la siguiente, 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

Primero.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Cieza y 
la entidad Cáritas Diócesis de Cartagena, con CIF R-3000032-G para la prestación de 
ALOJAMIENTO TEMPORAL DE PERSONA EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL DIRIGIDA A TRABAJADORES TEMPOREROS DE 
LA RECOGIDA DE FRUTA INSTALADOS EN ASENTAMIENTOS. 
 

Segundo.- Facultar a la Concejala Delegada de Políticas Sociales, Dña. Melba 
Miñano Bleda, para la firma del referido convenio de Colaboración.”  

 

Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda 
prestarles su aprobación. 
 
EXPEDIENTE DE ENAJENACIÓN MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA DE LA 
PARCELA 2-7 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL LOS PRADOS. GEN-CTTE/2023/62 
 
 Previa ratificación de la urgencia, por unanimidad de sus miembros asistentes a la 
sesión, se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala 
delegada de contratación: 
 
 “Estimándose necesaria la ENAJENACIÓN MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA 
DE LA PARCELA 2-7 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL LOS PRADOS, de naturaleza 
patrimonial , conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio de 1.986, y la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 
 
 Visto el informe jurídico emitido por la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento 
con nota de conformidad del Secretario acctal. de la Corporación y visto el pliego de 
cláusulas administrativas particulares por los que debe regirse el contrato, y considerando 
que el órgano competente para contratar, es la Junta de Gobierno Local, por delegación 
del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, de conformidad con la Resolución de 1 de 
junio de 2020, dictada por el Alcalde-Presidente, es por lo que, a la Junta de Gobierno 
Local, elevo la siguiente: 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 



 1º.- Iniciar el expediente de ENAJENACIÓN MEDIANTE SUBASTA 
PÚBLICA DE LA PARCELA 2-7 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL LOS PRADOS , 
cuya necesidad viene justificada en el expediente. 
 
 2º.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de 
prescripciones técnicas para la ENAJENACIÓN MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA DE 
LA PARCELA 2-7 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL LOS PRADOS disponiendo la 
apertura de su adjudicación por el procedimiento abierto y por subasta pública de 
conformidad con el artículo 80 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
régimen local y el artículo 112 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 
aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio de 1.986, atendiendo al precio 
como único criterio de adjudicación, de conformidad con el citado pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
 
 3º.- Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante, en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 63 y 117.1 de la LCSP.” 
 
 Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda 
prestarles su aprobación. 
 
APROBACIÓN DEL ABONO A DOÑA MANUELA MARÍN CANO  POR LA 
CAMPAÑA “BONOS CONSUMO CIEZA”, AÑO 2022. AE-008/2023/1417 
 
 Previa ratificación de la urgencia, por unanimidad de sus miembros asistentes a la 
sesión, se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala 
delegada de comercio: 
 
 “Con fecha 15 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Cieza aprobó la convocatoria y bases reguladoras para la concesión de 
ayudas con destino a reducir el precio a pagar por los consumidores para el impulso del 
consumo en el pequeño y mediano comercio, la hostelería y otras actividades en el 
municipio de Cieza, dentro de la Campaña “BONO CONSUMO CIEZA”. 
 
 Con fecha 30 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Cieza aprobó la relación de entidades colaboradoras en la gestión de las 
ayudas mencionadas. 
 
 Con fecha 30 de noviembre de 2022, el Responsable del Departamento de 
Fomento del Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7 de las bases que 
regulaban la concesión de dichas ayudas emite Informe Favorable para el abono a los 



establecimientos colaboradores por los importes correspondientes y justificado mediante 
la presentación de los bonos descuento canjeados y de los correspondientes tiques de 
venta originales. 
 
 Con fecha 9 de febrero de 2023, Doña Manuela Marín Cano, con NIF 77512080-
X, presenta reclamación con registro de entrada número 2023001516, por la que expone 
que tiene pendiente de cobro el importe correspondiente a 222 bonos consumo 
presentados una segunda liquidación. 
 
 Se comprueba que, según consta en expediente AE-00/2022/2946, se realizó una 
liquidación en favor de Doña Manuela Marín Cano, con NIF 77512080-X, por importe 
de 750,00€, correspondiente a 75 bonos consumo presentados por la reclamante en una 
primera liquidación. 
 
 Comprobado error mediante Informe emitido por el Responsable del 
Departamento de Fomento del Empleo de fecha 15 de febrero de 2023 en el que informa 
que “examinada la documentación y justificantes presentados por la reclamante, se ha 
comprobado error y se confirma que la segunda liquidación obra en poder de este 
Ayuntamiento, procede la liquidación en favor de Doña Manuela Marín Cano, con NIF 
77512080-X, de 222 BONOS CONSUMO, por un importe total de 2.220,00€ (DOS MIL 
DOSCIENTOS VEINTE EUROS). 
 
 Mediante Informe del Asesor Jurídico, de fecha 3 de abril de 2023, se informa 
favorablemente el reconocimiento por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Cieza, a Doña Manuela Marín Cano, con NIF 77512080-X, de 2.220,00€ (DOS MIL 
DOCIENTOS VEINTE EUROS), en concepto de liquidación de 222 BONOS 
CONSUMO, correspondiente a la segunda liquidación presentada por la reclamante por 
su participación en la Campaña BONOS CONSUMO CIEZA, del año 2022. 
 
 Por lo anteriormente expuesto, la Concejala Delegada de Comercio eleva a la 
Junta de Gobierno Local la siguiente, 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 Aprobar el abono a Doña Manuela Marín Cano, con NIF 77512080-X, de la 
cantidad de 2.220,00€ (DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE EUROS), correspondiente a 
222 BONOS CONSUMO, en concepto de su participación en calidad de comercio 
colaborador en la campaña “BONOS CONSUMO CIEZA”, del año 2022, para el 
impulso del consumo en el pequeño y mediano comercio, la hostelería y otras actividades 
en el municipio de Cieza, aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en 
sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 30 de septiembre de 2022, y cuya 
justificación consta en expediente AE-008/2023/1417.” 



 
 Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda 
prestarles su aprobación. 
 

Siendo las catorce horas y quince minutos, y no habiendo más asuntos que tratar, 
por el Sr. Presidente se declara finalizada la sesión, extendiéndose la presente acta, de la 
cual yo, el Secretario Accidental de la Corporación, DOY FE.- 

 
EL ALCALDE   EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 

DILIGENCIA.- Que la extiendo yo, el Secretario General Accidental, Don Bartolomé 
Buendía Martínez, para hacer constar que la anterior acta, correspondiente a la sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local, celebrada el día dos de mayo de dos mil 
veintitrés, ha quedado transcrita en papel timbrado del Estado, correspondiente a la clase 
8ª, y números correlativos del 004812440 al 004812447, ambos inclusive, y numerados 
los folios del 384 al 391, ambos inclusive. 
 En Cieza a veintitrés de mayo de dos mil veintitrés. 

 EL SECRETARIO 


